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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 175/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE MEDELLÍN DE 
BRAVO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con iougülen) (1 

'Constancia/T jí Registro 

Dictamen del Minustro Alfredo 	
Zw 

presente asunto 
inructor en el 

-' 
Sin registro 

J 1 	•P 	 -. 	-' . 	-'.' 	' 	... 	 • 	r 
Documental recibidaa las .trece'hórascón diez:minütos'del veinte de septiembre pasado 

1 	 l' 	 ' 

en la Sección de Trámite 	
J 	

de Acciones de 
lnconstit cionalidad de 11a Subs&etr'ia 	 1\ ste  Alto Tribunal 
Conste 	 !.'. 	••.f:.)''1•: -.\ 

•' 
Ciudad dé Mexico, a éi % 	 .s iniI  diecinueve. 

. 	 •l 	•.; 	 1 

Agréguese al expedient para ,quesurtav etects legales, el dictamen 

del M1nistró'-AIffedo Gútiérrez  rtizM 	.insfructdr 'n el presente 
-- 	-- 	.J 	

•1 	1 

asunto, mediante el cual sbIicita se,.re'rnitaej epediepté..a la Sala de su 

adscripcin para su avocacionyresoIu '4 - 

 

 a!Q;anterior,.co1 fúndá &tÓeñios'artíq'ulos 14, fracciones II y 

XXIII1, de la LéyOráñiba diRt-rudiciaI éIáFederación; 87, fracción 

1, del Reglamento ln te rde 	u 	o re maC orte de Justicia de la Nacion, as' 
r-  - 	- 	fi . 	 , 	, 

	

. 	,\ N. 	 L 

como en los puntos Segunj rción I, Tercero4, Quinto5  y Sexto6  del 

Atento 

sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. E...] 
lTramitaros asitosdeJIa competenciai 	la 	am Certe 	tiçi y tu1rQ r 
'ArticuIoi 	n - 4. SoatribucionesdelPr: .ente de

- 
 la

-
S 	

a
uprerna Corte de Justi

:
cia:[...] 

--.- 	 r'r'- 
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XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Articulo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Sa as, se cumplirá con lo 

rsigUiente:A 1\ 	\ A( 
j 

	*— 	 \ 1. Prvodiçtamen de! Ministro ponenteel Rresidente turnará ekasunto a la-Sala-de adscripciónde aquél; 
SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 

1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [ ... ]. 
TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no 

se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitido 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo 

General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
6 SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la Sala 
respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONS1ITUCIONL 175/2019 

eneral 5/201:3, :de trece de mayo de dos mil trece, envíesejest 

la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentr 

1 Ministro  instructor. 

Acuerdo 

asunto 

adscrito,  

Noti íquese. 

Lo •roveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

.Presden e de la Suprema Corte de Jústicia de la Nación, quien actúa 

con Car ma Cortés Rodríguez, Secretaria dø la Sección de Trámite dÓ 

Controve sias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

SUbscre aria General de Acuerdos de 'este Alto Tribunal, que da fe. 

A) Uno, en e 
corresponda, 
el asunto, y 
B):Otro, en el 
Acuerdós, lo r 

1. II. Una Vez fir 
tales proveído 
M. Cuando se 
ordenar a di 
Secretarías d 
detuelvan a lo 
liV. Se harán¡ 

que el Presidente de la Suprema Corte do Justicia de la Nación turne el asunto a la Sla que 
ue deberá sei aquéllá en la que se encuentre ádsçrito el Ministro a quien inicialmente se había 1,urnado 

ue el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva Secretaría ce 
diqué en ella y lo devuelvá al Ministro a quien inicialmente se le había turnado; 
ados dichos acuerdós, sé agrearán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites ordenados en 

trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el Prsidente 
ha Secretáría que, con noticia a la SubsecretOríá Generál de Acuerdos, envíe los expedientes a ls 
Acuerdos de las Salas para que los citadÓs asuntos se radiquen en éstas y los expediehtes se 
Miniátros ponentes, y 

$ ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el PlenO y en las Salas. 
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